
CESIONI y TRANSFERENCIA DE
PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA
FUERZAS ESPECIALES Y SEGTIRIDAD
PRIVADA COMPANIA LIMITADA
FUESPESEG CIA. LTDA.---
CUANTIA : INDETERMINADA

o-- _:y 
de Guayaquil, cabecera del cantón der mismo nombre, en la

'n-^'¡f'¡ --r.E oer Guayas, Repúbrica del Ecuador, el día de hoy quince de-':-,.-rie der dos mil trece, ante mi RENAT, cARLos ESTE'ES
S *it_T,o, NOTARIO STIPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARIAllcfsflta NoyENA DEL cANToN GuAyAef.IlL, comparecen a ra-'=-;:¡ación der presente instrumento por una parte ra señorita MoMcA-' ilElvrINA Gor,/Ez RESTREpo; y por orra parte er Ing. víctor ponce

García y Julio césar Barriga villacrés. Los comparecientes declaran ser denacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, portadores de sus cedulas deciudadanía de ley' con domicilio en esta ciudad, a quienes de conocer doy fe.-Bien instruidos en Ia nahxaleza'y efectos legales de la presente escritura a cuyootorgamiento proceden con amplia y entera libertad, por sus propios derechos ypor los que representan con ra capacidad civ, necesaria para obrigarse ycontratar expone: Que tiene a bien elevar escritura púbrica, una cESroN yTRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA, CONfOTMCel siguiente texto: sEÑoR NOTARIO: En er Registro de Escrituras púbricas asu cargo' sín¡ase aatonzar una en ra que conste ra .ESION yTRANSFERENCL{ DE . PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA ETZASEspeciales y seguridad Privada comp añia Limitada FUESrESEG aer;;,la misma que se cerebra ar tenor de las sigui -.. 
-f;;;;;

PRL{ERA:INTERvINIENTES.- 
Intervienen en la cerebración de 
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de CEDENTE, Por una parüe y por ota los señores Ing. Víctor ponce García y
Julio césar Barriga villacrés, en calidad de cESIoNARIos; los intervinientes
mayores de edad, la primera soltera, mientras que el segundo es divorciado y el
último casado y lo hacen de manera voluntari4 por sus propios derechos.
SEGIiNDA: ANTECEDENTES.- La compañía FLERZAS ESPECIALES y
SEGURIDAD - PRryADA SOCIEDAD ANONIMA FUESPESEG S.A.,SE
coNSTITUyo EN LA CIUDAD de Manta , er 14 de Maruo der 2000,ante er
Abogado Raul González Melgar, Notario Público Tercero, mediante escritura
pública, inscrita en el Regisho Mercantil del cantón Manta, el29 de Mayo del
2000' En la ciudad de Montecristi, Provincia de Manabí, ante el Dr. Jaime
villavicencio Yélez, Notario Público Primero de dicho cantón, se otorgó
contrato de Transfonnación y Reforma de Estatutos de la Compañía Fuerzas
Especiales y seguridad Privada compañ ía LimitadaFUESpESEG SIA.LTDA.,
el 6 de octubre del 2004, dejando desde esa fecha ser compañía Fuerzas
Especiales y seguridad privada sociedad Anónima FUESPESEG s.A.,
debidamente inscrita y marginada en la misma Notaría, el 6 de Marzo del2006.
En la misma ciudad de Manta, el 30 de Noviembre det 2006 ante el doctor
simón zambrano vinces, Notario Público cuarüo del mismo cantón, se otorgó
escritura de cesión de participaciones del capital social de la compañía Fuerzas
Especiales y seguridad Privada compañía Limirada FUESPESEG CIA.LTDA.,
a favor de los señores Maritza sánchez ocampo y Germrin sánchez ordónez,
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta, el 16 de Julio del 200g;ante
el Abogado Renato Estévez sariudo Notario suplente, en cargado de la Notaría
vigésima Novena de Guayaquil, se otorgó escritura de cesión de
Participaciones del capital social de 7a compañía Fuerzas especiales y
seg,ridad privada compariía Limitada FUESPESEG CIA.,LTDA., a favor de ra
señora Ligia García srínchez y Julio Barriga villacrés, inscrita en el Registro
Mercantil del cantón Manta el 10 de septiembre del 200g.En la ciudad de
Guayaquil, ante Notario vigésimo Noveno, Abogado Francisco coronel Flores,
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propietario de 60 participaciones, siendo todas de un valor nominal de un dólar

de los Estados Unidos de Américae por 1o que totaluan US$10000. Agregue

usted, señor Notario las demás formalidades para lavalidezy perfeccionamiento

de la presente escritura. Es todo cuanto tienen que declarar en honor a la verdad'

Hasta aquí los comparecientes aprueban el contenido de esta escritura y Yo el

Notario la elevo a escritura pública púa que surta sus efectos legales

consiguientes. Leída que le fue a los comparecientes esta escritura íntegramente

por mí, el Notario dichos otorgantes se afirman s-e ratifican y firman conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-
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MOI\TICA VALENTINA GOMEZ RESTREPO

cED. CrUD. N.-01 03110J-11
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